
    

Guayaquil, 03 de mayo de 2016 

Señora 

MERCY ELIZABETH CABRERA DAVILA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme al contrato constitutivo de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CLANIBRICA BRICAFLY S.A., por resolución 
unánime los accionistas fundadores lo han designado a usted como -GERENTE 

GENERAL de la reférida compañía, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con 

los deberes y atribuciones que le señala el estatuto social en su artículo vigésimo 

quinto. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Titular Vigésimo tercero del Cantón Guayaquil, el día 03 de mayo del 2016. 

- Adicionalmente, se le recuerda que al GERENTE GENERAL le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, con 

las limitaciones que establece el estatuto social de la compañía. 

     

  

q 

EDISON ERMINIO BRITO ALVARADO 
CC. 070215269-5 

En Guayaquil el día 03 de mayo de 2016: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CLANIBRICA BRICAFLY S.A., para el cual 

he sido elegido. 

adéla 
ME 

MERCY ELIZABETH CABRERA DAVILA 
CC: 070265836-0 

  

 



hRogi stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.310 
FECHA DE REPERTORIO:10/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:30 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanti 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
CLANIBRICA BRICAFLY S.A., de fojas 22.267 a 22.279, Registro 
Mercantil número 2.038. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE CLANIBRICA BRICAFLY S.A., a favor de MERCY 
ELIZABETH CABRERA DAVILA, de fojas 22.354 a 22.357, Registro 
de Nombramientos número 5.943.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

   

DUI 
UNER 

NED MU REGISTRADOR MER 
/ DEL CANTON GUAYÁQ 

MUDO 

Guayaquil, 24 de mayo de 2016 

g 
REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

nformidad con el numeral 6 del Artículo 18 de la Loy 

Notarial reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 

del 12 de Abril de 1.973 Doy YE Quala fotocopta que 

antecede que consta dem ls «DAD 
fojas es igual al documento original que se me exhibe 

Cuantía Indeterminada.- Guayaquil, » MAY 2016    

  

   

ela Battaglia Barona 
NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Superintendencia de conver / 
Guayaquil 

Visitenos en: — vwww.supercias.gob.ec 

Fecha” 

26/MAY/2016 08:32.58 — Usy 28303 

DAA 
Remitente. — No Tramite [20638 |-[0' 
MERCY CABRERA - 

Expediente” 08H 

RUC: l 1 

      

    

  

  

      

Razón social 

¡BRICAFLY S.A, 
4   

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

Revise el estado Je su tramite por INPERNEF 30] 
Praitanao No Qs tramite año y venficador = 

 


